


                  ASOCIACIÓN DE PORTEROS DE CASAS
              DE APARTAMENTOS 




 --- GRUPO 19 – SUB GRUPO 03 ---

  Personal de Edificios de Propiedad Horizontal.
                    
         CATEGORÍAS Y COMPENSACIONES.

- Normativa extraída de: Decreto 732/985 – Categorías, Decreto: 537/986 - compensaciones, Convenio Colectivo 2008 y agregados de la 3er ronda de 2010.Agregados Convenio Colectivo 2013 y 2016.

CONSERJES: son los empleados de edificios de apartamentos, que tienen una o más personas a su cargo, y tienen derecho a usufructo de vivienda y/o compensación correspondiente, siendo superior en escalafón de cargos al portero, encargado, limpiador, sereno, foguista, ayudante, telefonista, ascensorista, garajista y turnantes. Serán sus obligaciones distribuir las tareas entre el personal a su cargo, y controlar que las mismas se realicen. Su horario será de 8 (ocho) horas diarias.

Compensaciones para Conserje con vivienda:
a) 0,3% por cada apartamento;
b) 0,5% por cada apartamento en caso que el edificio tuviere calefacción central o loza radiante, dicho porcentaje se abonará durante los doce meses del año;
c) 3% por cada ascensor, para el caso de que el edificio lo tenga. En las fincas donde hubiera jardín, su atención no será obligatoria;
d) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años;
e) 0,25% por cada cochera (lugar de coche), por atender lo relacionado con las funciones del garaje, su limpieza barrido y vigilancia;
f) 0,25% por metro cuadrado de jardín, para el caso que el edificio lo tenga, y se le encomiende al conserje su corte riego o vigilancia. Dicho incremento se efectuará hasta un máximo de 100 mts. cuadrados. 
g) 5% hasta 3 trabajadores a cargo 7,5% más de 3 trabajadores

Compensaciones para Conserje sin vivienda:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años;
b) 0,25% por cada cochera (lugar de coche), por atender lo relacionado con las funciones del garaje, su limpieza barrido y vigilancia;
c) 0,25% por metro cuadrado de jardín, para el caso que el edificio lo tenga, y se le encomiende al portero o conserje su corte riego o vigilancia. Dicho incremento se efectuará hasta un máximo de 100 mts. cuadrados. 
d) 22% por no vivienda; para compensar la falta de vivienda.
e) 10% por tener categoría de Conserje.
f)  Los conserjes que tengan más de tres trabajadores a su cargo recibirán una compensación de 7,5% sobre el salario mínimo del sector, en tanto que los que tengan hasta 3 recibirán el 5%. 


PORTEROS: son los empleados de edificios de apartamentos que tienen como obligaciones:
a) Limpieza de los lugares comunes del edificio.
b) Encendido y apagado de la calefacción, control y solicitud del combustible, (menos el día de descanso semanal).
c) Vigilancia del buen funcionamiento de los implementos mecánicos: ascensor, bombas de agua, alzada y achique, caldera y quemador de calefacción y agua caliente central, cortina de garaje, automático de luces, portero eléctrico, encendido y apagado de luces generales, reparto de correspondencia, retiro de residuos, información a propietarios, inquilinos y visitantes, vigilancia del edificio y sus accesos.
d) Las tareas antes mencionadas, serán realizadas en las ocho horas de labor obligatoria, y repartidas según las necesidades del edificio.
e) No estarán dentro de sus obligaciones: hacer reparaciones de implementos mecánicos del edificio, ni atención especializada, y/o mantenimiento técnico del jardín, entendiéndose por mantenimiento técnico todo aquello que no sea limpieza, regado y corte de césped con los implementos necesarios que suministrará el edificio.
f) No permitirá el acceso a personas ajenas al edificio sin previa autorización de los habitantes del mismo.
 A los efectos del buen cumplimiento de sus tareas, el edificio proporcionará la vestimenta adecuada y los implementos necesarios de limpieza.
 Tendrá derecho a usufructo de vivienda y/o compensación correspondiente.     
Los Porteros tienen derecho a casa-habitación. Tienen derecho también a que se les proporcione en forma gratuita energía eléctrica, agua corriente, y calefacción, siempre que ésta existiese en la habitación destinada al Portero. Tal derecho cesa con la terminación de la relación laboral cualquiera sea la causa. 
El hecho de proporcionarle vivienda le dará el carácter establecido en los laudos anteriores referentes a propiedad horizontal. 

La vestimenta constará de: Dos overoles o trajes de faena, o dos túnicas por año, y botas de goma en caso de ser necesario. Un traje uniforme, dos camisas, una corbata y un par de zapatos, también en forma anual. En los casos en que los mismos no se entreguen, deberá abonarse la compensación brindada por el instituto de estadísticas i censos anualmente la que podrá hacerse efectiva una vez al año, o la doceava parte del importe total, mes a mes.


Compensaciones para Portero con vivienda:
a) 0,3% por cada apartamento;
b) 0,5% por cada apartamento para el caso que el edificio tuviere calefacción central o loza radiante, dicho porcentaje se abonará durante los doce meses del año;
c) 3% por cada ascensor, para el caso de que el edificio lo tenga. En las fincas donde hubiera jardín, su atención no será obligatoria;
d) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años;
e) 0,25% por cada cochera (lugar de coche), por atender lo relacionado con las funciones del garaje, su limpieza barrido y vigilancia;
f) 0,25% por metro cuadrado de jardín, para el caso que el edificio lo tenga, y se le encomiende al portero o conserje su corte riego o vigilancia. Dicho incremento se efectuará hasta un máximo de 100 mts. cuadrados. 

Compensaciones para Portero sin vivienda:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años;
b) 0,25% por cada cochera (lugar de coche), por atender lo relacionado con las funciones del garaje, su limpieza barrido y vigilancia;
c) 0,25% por metro cuadrado de jardín, para el caso que el edificio lo tenga, y se le encomiende al portero o conserje su corte riego o vigilancia. Dicho incremento se efectuará hasta un máximo de 100 mts. cuadrados. 
d) 22% por no vivienda; para compensar la falta de vivienda.


ENCARGADO: son los empleados de edificios de apartamentos que efectuarán la misma tarea que el portero, con excepción  de encendido, apagado y vigilancia de la calefacción, caldera y quemador.
No realizará horario de vigilancia de puerta. Su horario será de hasta 8 (ocho) horas diarias. En caso de otorgársele casa habitación la recibirá en las mismas condiciones del Portero.
La vestimenta constará de: dos overoles o trajes de faena o dos túnicas por año y un par de botas de goma en caso de necesidad. En caso que el edificio considere que tenga que cumplir con un horario de vigilancia de la puerta, el edificio le proporcionará el traje de uniforme en las mismas condiciones que al portero.
             Compensaciones para Encargado con vivienda:
a) 0,3% por cada apartamento;
b) 0,5% por cada apartamento para el caso que el edificio tuviere calefacción central o loza radiante, dicho porcentaje se abonará durante los doce meses del año;
c) 3% por cada ascensor, para el caso de que el edificio lo tenga. En las fincas donde hubiera jardín, su atención no será obligatoria;
d) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años;
e) 0,25% por cada cochera (lugar de coche), por atender lo relacionado con las funciones del garaje, su limpieza barrido y vigilancia;
f) 0,25% por metro cuadrado de jardín, para el caso que el edificio lo tenga, y se le encomiende al encargado su corte riego o vigilancia. Dicho incremento se efectuará hasta un máximo de 100 mts. cuadrados. 

Compensaciones para Encargado sin vivienda:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años;
b) 0,25% por cada cochera (lugar de coche), por atender lo relacionado con las funciones del garaje, su limpieza barrido y vigilancia;
c) 0,25% por metro cuadrado de jardín, para el caso que el edificio lo tenga, y se le encomiende al portero o conserje su corte riego o vigilancia. Dicho incremento se efectuará hasta un máximo de 100 mts. cuadrados. 
d) 22% por no vivienda; para compensar la falta de vivienda.


LIMPIADORES/AS: son los empleados de edificios de apartamentos que tendrán como única obligación la limpieza y mantenimiento de los lugares comunes del edificio. 
En caso de realizar alguna tarea que correspondiera a otra categoría, pasarán de inmediato a integrar la categoría que correspondiere a su función, con los beneficios inherentes al cargo.
La vestimenta constará de: dos overoles, trajes de faena y/o dos túnicas por año y un par de botas de goma en caso de necesidad. 

Compensaciones para Limpiadores/as:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años.


SERENO: son los empleados de edificios de apartamentos que realizan tareas como: la vigilancia y la seguridad nocturna del edificio. Podrá colaborar con el retiro de residuos y tareas de limpieza en caso de necesidad. Su horario será de hasta 8 horas diarias. 
La vestimenta constará de: una camisa y un pantalón por año. Si dentro de las tareas estuviere el retiro de residuos se le proveerá de un par de guantes por año.
                Compensaciones para Sereno:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 30 años.
b) 20% por nocturnidad. Horario nocturno de 22 a 06 horas.
c) (Verificar tareas encomendadas ejemplo abrir y cerrar garajes y otras                                
       Tareas que se les agregan que no corresponden a su categoría ante 
[bookmark: _GoBack]       Posibles reclamos laborales)


FOGUISTA: son los empleados de edificios de apartamentos que realizan como tareas: el encendido, cuidado, mantenimiento y apagado de la calefacción a leña y/o carbón. Su horario será  de hasta 8 horas y su cargo será de carácter técnico. 
La vestimenta constará de: dos overoles o trajes de faena, un delantal y guantes de cuero por temporada.

Compensaciones para Foguistas:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años.


TELEFONISTA: son los empleados de edificios de apartamentos y/u oficinas con centralitas, que se encargarán de la atención de la misma. Recibirán y pasarán las comunicaciones  o en su defecto tomará los recados o informarán luego a quien correspondiere. Su horario será de 8 horas diarias con el descanso semanal correspondiente según  la ley.

Compensaciones para Telefonistas:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años.


ASCENSORISTA: son los empleados de edificios de apartamentos y/u oficinas que tienen como tareas la atención del ascensor durante 8 horas diarias, asimismo realizarán la limpieza del mismo y en los casos de desperfectos mecánicos o mal funcionamiento de este implemento mecánico comunicarán de inmediato al service correspondiente.

Compensaciones para Ascensoristas:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años.



GARAJISTA: son los empleados de edificios de apartamentos, galerías, que poseyendo libreta de conducir se encargarán de la distribución y acomodo de  vehículos en los garajes de los mismos, realizando también el mantenimiento de limpieza del garaje. Su horario será de 8 horas diarias.



Compensaciones para Garajista:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años.


AYUDANTE: son los empleados de edificios de apartamentos, que colaboran con las tareas de conserje, y/o portero, cumpliendo un horario de hasta 8 horas diarias. No tendrán usufructo de vivienda y podrá otorgársele ropa adecuada para el cumplimiento de sus funciones.

Compensaciones para Ayudante:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años


TURNANTE: Son los empleados de edificios de apartamentos que realizarán las mismas tareas que el conserje, portero, encargado, serenos, telefonistas, ascensoristas, garajistas y foguistas. Su horario será de hasta 8 horas diarias, pudiendo hacerlo en horarios especiales o en los días de descanso de los titulares de dicho cargo.

Compensaciones para Turnante:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años.
b) Recibirá la compensación de la categoría que suplante, prorrateando la cantidad de horas en el mes.
La vestimenta constará de: una camisa y un pantalón por año.

VIGILANTE DIURNO: son los empleados de edificios de apartamentos que tendrán por tareas la vigilancia del edificio y reparto de correspondencia. Su horario será de hasta 8 horas. Las categorías corresponden a ambos sexos.
Se establece que el Vigilante diurno no podrá realizar tareas de limpieza.
La vestimenta constará de: una camisa y un pantalón por año. Si dentro de las tareas estuviere el retiro de residuos se le proveerá de un par de guantes por año.

	Compensaciones para Vigilante diurno:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años.
b) (Verificar tareas encomendadas ejemplo abrir y cerrar garajes y otras                                
        Tareas que se les agregan que no corresponden a su categoría ante 
          Posibles reclamos laborales)
 
                                                          
MUCAMA: Su labor es mantener la limpieza y el orden en el interior de los apartamentos, exceptuando la limpieza de obra. Puede realzar también tareas de limpieza y mantenimiento del orden en espacios comunes.
La vestimenta constará de: dos túnicas por año o dos equipos de camisa y pantalón, así como botas para el caso en el que su tarea así lo requiera un par de botas de goma en caso de necesidad. 

Compensaciones para Mucama:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años.
b) 10% por toda vez que tengan habitaciones a cargo (con llave) y/o que la habitación a limpiar sea superior a los 100 m2 (sin llave).


OFICIAL DE MANTENIMIENTO: Es quien se ocupa de la realización de tareas de mantenimiento edilicio, por ejemplo de tipo sanitario, eléctrico, albañilería y pintura.
La vestimenta constará de: dos overoles, trajes de faena y/o dos túnicas por año y un par de botas de goma en caso de necesidad. 

Compensaciones para Oficial de mantenimiento:
a) 1% por antigüedad por año, con un tope máximo de 25 años.
b) 15% si cumplen con las siguientes condiciones: 
i. en caso de quienes realicen tareas de tipo sanitario y/o eléctrico (u otras de carácter técnico) si cuentan con título habilitante y/o que al 1ero de julio de 2008 tuvieran más de 3 años de antigüedad en el cumplimiento de esa tarea.
ii. quienes realicen tareas de albañilería o pintura si cuentan con personal a su cago

- Limpiavidrios (Plus por altura): Aquellos trabajadores que realicen limpieza de vidrios en alturas de 3 metros o más colgados al vacío deben contar con todos los elementos de seguridad de conformidad a la normativa vigente, y percibirán una compensación equivalente al 10% del salario mínimo del sector.

- Mantenimiento (Plus): Se agrega a lo dispuesto en el artículo 11 literal B del convenio de 12 de noviembre de 2008, el cobro del plus del 15% para aquellos trabajadores que realicen tareas de albañilería y/o herrería y que al 1º de julio de 2008 tuvieren más de 3 años de antigüedad en el cumplimiento de esa tarea.
 
- Personal a Cargo (Plus): Se reitera la obligación de abonar una compensación extraordinaria del orden del 5% sobre el salario mínimo del sector para todos aquel Portero que tenga un empleado a sus órdenes. En el caso de los Conserjes con personal a cargo, dicho plus será del 10%.
Nuevas categorías 

Piscinero: Es aquel trabajador que se encarga del mantenimiento del agua y alrededores. 
Realiza tareas tales como aspirado y filtrado de la piscina y colocación de reposeras, sillas y sombrillas. Además deberá controlar el ph del agua y agregar cloro y sales de acuerdo a los parámetros establecidos. También puede colaborar con la limpieza del entorno de la piscina.

Vestimenta: En el caso de los piscineros, cuando son exclusivos, es decir no cumplen en el edificio otra función que ya cuente con la entrega de ropa de trabajo y trabajan en régimen de jornada completa (8hs ), recibirán una remera, una bermuda y un par de zapatos antideslizante por año.

Recepcionista telefonista: Cumple funciones de control de ingreso de personas a las instalaciones del edificio, derivando a las mismas de los servicios que demandan. Maneja agenda, recibe y distribuye correspondencia y documentación y realiza tareas administrativas. Contesta el teléfono, realiza llamadas y las pasa a quién las solicita. Tramita solicitudes de taxis y reservas de restaurantes, entre otras. Gestiona el servicio de despertador cuando es necesario e informa de los reclamos a quien corresponda. 

Recreador: Es el trabajador que se encarga de organizar juegos y actividades para los grupos de edades que se le solicite. 

Guardavidas: Es el trabajador que se encarga de salvaguardar la vida de los usuarios de la piscina del edificio.

Playeros: Son los trabajadores que se encargan de llevar a la playa las reposeras, sombrillas y demás elementos con los que cuente el edificio para su uso en la playa y luego regresarlos.
Vestimenta: En el caso de los playeros, cuando son exclusivos, es decir no cumplen en el edificio de otra función que ya cuente con entrega de ropa, y trabajen en régimen de jornada completa (8hs) recibirán una bermuda, una remera y un gorro por año. Además los edificios podrán a su disposición silla y sombrilla cuando deba permanecer toda la jornada en la playa. 

                                                    Carné de Salud.
- Normativa extraída de: Convenio Colectivo12 de noviembre de 2008.

Las empresas deberán abonar el costo del carné de salud a todos los trabajadores del sector que tengan más de 1 año de antigüedad en la empresa.


                              Día del trabajador del sector.

- Normativa extraída de: Convenio 12 de noviembre de 2008.

Se reconoce el 15 de marzo de cada año como el día de los trabajadores del sector, el cual será laborable y de paga doble para todos quienes desarrollen tareas en ese día. Los trabajadores del sector que presten funciones en zonas balnearias, tal cual lo previsto por el Decreto-Ley 14.219 en su artículo 28, gozarán de dicho beneficio el día 28 de noviembre.


                                                   Semana Laboral.

- Normativa extraída de: Ley 19. 028 

	El personal dependiente de los edificios de propiedad horizontal o de las empresas tercerizadas que desempeñe tareas de portería, limpieza, vigilancia, ascensorista, garajista, sereno, jardinero, encargado de edificio, conserje, turnante o mucama, se regirá por el régimen de cuarenta y cuatro horas de trabajo, con treinta y seis horas consecutivas de descanso que incluya una jornada completa de veinticuatro horas, de la hora 0 a la hora 24, según lo dispuesto en el Decreto-Ley Nº 14.320, de 17 de diciembre de 1974.


                                                       De la vivienda.

- Normativa extraída de: Convenio 12 de noviembre de 2008.

A los efectos de la conservación de la vivienda asignada, la copropiedad destinará un rubro para mantenimiento (pintura), transcurridos 4 años corridos de su habitabilidad y previa inspección. Los gastos serán compartidos en partes iguales tanto por el edificio como por el Portero.                                                         
                       Funciones variables y suplencias.
- Normativa extraída de: Convenio Colectivo 15 de noviembre de 2006 

	Aquellos trabajadores que realicen regularmente más de una función recibirán el salario correspondiente a la categoría mejor remunerada. Aquel trabajador que en forma transitoria deba realizar suplencias en una categoría superior, percibirá el salario correspondiente a dicha categoría durante el período en que dure la suplencia. Este hecho deberá ser registrado en el Libro Único de Trabajo. Los trabajadores podrán realizar tareas de categorías inferiores a las que correspondan.



                                              Examen de Próstata 
-Normativa extraída de: Convenio Colectivo 17 de octubre de 2013.

	Las empresas  otorgan un día pago para el examen de próstata de los trabajadores mayores de 45 años, cuando el mismo sea invasivo o con exploración. Debiendo comunicar a la empresa con una antelación de 7 días, exceptuando los casos de urgencia.                                                                            

                                                              Examen Genito Mamario       
-Normativa extraída de: Convenio Colectivo 17 de octubre de 2013.

Las empresas otorgaran un día adicional pago, para exámenes génico mamario. Debiendo la trabajadora comunicar con una antelación no menor a  7 días, exceptuando los casos de urgencia.


DIA DEL TRABAJADOR DEL SECTOR: Se rectifica el 15 de Marzo de cada año como DIA del trabajador y el 28 de Noviembre para zonas balnearias a partir del año 2012, lo cual tendrá carácter de feriado laborable pago.
	
 DISSE: Aquellos trabajadores que estuvieran certificados por una enfermedad  de 10 días o más, cobraran de las empresas los 3 primeros días pudiendo hacer uso del edificio hasta 2 veces por año.

RESEPCIONISTA: Que reciba dinero de terceros en ocasión, de su trabajo no podrá se r sancionado. En caso de pérdida hurto o extravío no impútale a su falta de dirigencia


NORMAS GENERALES

2. El suplente y/o tunante percibirá el mismo sueldo que corresponda a la categoría que sustituya.
2. Todas las compensaciones establecidas por este Decreto, así como por Decretos anteriores para este subgrupo, son para el trabajador que efectivamente desempeñe las tareas. Todo trabajador que desempeñe tareas que no correspondan a su categoría, percibirá las compensaciones establecidas para aquella categoría propia de las tareas que esté realizando.
2. Aquellos trabajadores que realicen regularmente más de una función recibirán el salario correspondiente a dicha categoría durante el período en que dure la suplencia. Este hecho deberá ser registrado en el Libro Único de Trabajo. Los trabajadores podrán realizar tareas de categorías inferiores a las que correspondan.
2. Para el cálculo de los salarios que no cumplan con 8 horas de labor diarias, se hará el cálculo en forma prorrateada.
2. Para el caso de los trabajadores que hagan horario cortado, el mismo no podrá exceder las dos horas de descanso, según Decreto 55/000 del 11 de febrero de 2000.
2. Cuando hagan horario de continuo el descanso se establecerá entre la cuarta y la quinta hora.
En caso contrario se abonará una hora extra por día.
2. Para el cálculo de las horas extras se tomará lo estipulado en la Ley Nº 15.996.
2. [bookmark: art5]Licencias especiales. Para las licencias especiales serán de acuerdo a la Ley Nº 18.345, en sus artículos 5, 6 y 7, del 11 de febrero de 2008 y Ley Nº 18.458, artículo 7, del 2 de enero de 2009.







[bookmark: art6] Artículo 5º. (Licencia por paternidad, adopción y legitimación adoptiva).- En ocasión del nacimiento de sus hijos, el padre que se encuentre comprendido en el artículo 1º de la presente ley tendrá derecho a una licencia especial que comprenderá el día del nacimiento y los dos días siguientes. 
Artículo 6º. (Licencia por matrimonio).- Los trabajadores tendrán derecho a disponer de una licencia de tres días por matrimonio. Uno de los tres días deberá necesariamente coincidir con la fecha en que se celebra el mismo.
[bookmark: art7]Artículo 7º. (Licencia por duelo).- Los trabajadores tendrán derecho a disponer de una licencia de tres días hábiles con motivo del fallecimiento del padre, madre, hijos, cónyuge, hijos adoptivos, padres adoptantes, concubinos y hermanos.
ARTÍCULO 2º. (Licencia por estudio).- Aquellos trabajadores que cursen estudios en Institutos de Enseñanza Secundaria Básica, Educación Técnico Profesional Superior, Enseñanza Universitaria, Instituto Normal y otros de análoga naturaleza pública o privada, habilitados por el Ministerio de Educación y Cultura tendrán derecho, durante el transcurso del año civil, a una licencia por estudio de acuerdo al siguiente régimen:
 A) Para hasta 36 (treinta y seis horas) semanales, 6 (seis) días anuales como mínimo.
 B) Para más de 36 (treinta y seis) y menos de 48 (cuarenta y ocho) horas semanales, 9 (nueve) días anuales como mínimo.
 C) Para 48 (cuarenta y ocho) horas semanales, 12 (doce) días anuales como mínimo.


2. Obligatoriedad de dar recibo de sueldo y detallar rubros. Los administradores estarán obligados a suministrar al personal del edificio a su cargo, copia de los recibos de sueldo y demás prestaciones. En dichos recibos se detallarán los rubros correspondientes a cada categoría.

2. Carnet de salud. Carnet de salud. Las empresas deberán abonar el costo del carné de salud a todos los trabajadores del sector que tengan más de 1 año de antigüedad en la empresa.

2. Silla para sentarse al hacer vigilancia. En aquellos edificios que le sean exigidos al Portero la permanencia durante prolongadas horas en la entrada del edificio a su cargo, le será proporcionado asiento del que podrá hacer el uso correspondiente.

2. A los efectos de la conservación de la vivienda asignada, la copropiedad, transcurridos 4 años corridos de su habitabilidad y previa inspección, evaluará la necesidad de su pintura. Los gastos serán compartidos en partes iguales tanto por el edificio como por el Portero. A partir de la fecha de la publicación en el Diario Oficial del presente Convenio, los edificios de apartamentos dispondrán de un plazo no mayor a 180 días, para dejar en condiciones higiénicas y de habitabilidad, las viviendas destinadas a los Conserjes y Porteros.

2. DE LA CALEFACCIÓN. regirá siempre y cuando los servicios de  no se encuentren suspendidos de acuerdo a lo previsto en la ley 10.751 y modificativas y los reglamentos de copropiedad respectivos en cuanto no se opongan a aquellas. 

2. Cuando existan trabajadores no categorizados específicamente en los laudos o decretos del presente grupo, el consejo de salarios correspondiente determinará la categoría a la cual deban asimilarse dichos trabajadores, teniendo en cuenta las categorías ya establecidas en esta rama de actividad.

2. Crease una bolsa de trabajo para las diferentes categorías del sub-grupo que será regulada de acuerdo a la reglamentación que dicte el poder ejecutivo.

2. Se ratifica la vigencia de todos los beneficios pactados en convenios anteriores

2. Queda expresamente establecido que el sexo no es causa de ninguna diferencia en las remuneraciones, por lo que las categorías se refieren indistintamente para hombres y mujeres.

2. Se establece la responsabilidad solidaria del Edificio y del Administrador por el no cumplimiento de los requisitos establecidos por B.P.S. y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

2. Los Edificios o sus administradores deberán comunicar a los co-propietarios el horario de trabajo de los empleados. Para el personal que realice ocho horas continuas de labor tendrán un descanso intermedio de 30 minutos entre la cuarta y la quinta hora

REGIMEN SANCIONATORIOS: La aplicación de sanciones deberá ser graduada y escalonada en función de la entidad de las faltas y la reiteración de la misma
Se rectifica la vigencia de todos los beneficios pactados en convenios anteriores homologados por el poder ejecutivo
Las cláusulas establecidas no podrán interpretarse en el sentido de desmejorar las condiciones y o beneficios que ya gozan los trabajadores.

Los porcentajes de las compensaciones son sobre el salario mínimo del sector
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                               con Personería Jurídica desde el                    PIT-CNT                   Montevideo – URUGUAY
                               15 de Enero de 1946.
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